
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 2.461

MAT. : AUTORIZA LICENCIA MÉDICA.-

LAJA, 03 de junio del 2013.-

VISTOS:

1.- Licencia Médica N° 41066252 presentada por KARINA MONSALVE CASTILLO.

2.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

3.-Y Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- AUTORÍZASE Licencia Médica N° 41066252 presentada por KARINA
MONSALVE CASTILLO, Funcionaría Municipal a Contrata, asimilada a Grado 17°
E.M., escalafón Administrativos, desde el 03 de junio al 05 de junio del 2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

**

*
.<

ARIA MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN:/
Depto. Administración y Finanzas
Control Interno
Karina Monsalve C.
SS.MM-/

JAQUEtltoA'GON
AL

DÍAZ


